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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00470814- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO:

            La Resolución Decanal N° 876/2022, por la que se designa a Tutoras/es Estudiantes de la Escuela de
Archivología, en el marco de las acciones del Programa de Acompañamiento a las Trayectorias Estudiantiles
dependiente del Área de Inclusión Estudiantil a los Estudios Superiores de Secretaría Académica; y

 

CONSIDERANDO:

            Que, en el artículo 2°, se debe modificar el número de documento de la estudiante Lorena Cuellar;

            Que se trata de un error material involuntario y corresponde su subsanación;

Por ello;

 

LA DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

R E S U E L V E

 

ARTÍCULO 1°.- RECTIFICAR, la Resolución Decanal N° 876/2022, en su artículo 2°, sólo en lo que refiere al
número de documento, donde dice: “CUELLAR, Lorena – DNI: 28.182.373”, debe decir: “CUELLAR, Lorena – DNI:
26.182.373”.

 

ARTÍCULO 2°.- Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de Córdoba,
comuníquese a la Secretaría Académica y archívese.

 

RP
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